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DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
Exp.: 7LT/2026 (A/SUM-006295/2026) 
RGM/ASC/mjj 

COMUNICACIÓN SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 
del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su 
reunión del día 27 de abril de 2026 solicitar a la empresa que a continuación se relaciona, que proceda 
a la subsanación o aclaraciones de los siguientes defectos u omisiones observados en la 
documentación presentada para tomar parte en el procedimiento abierto mediante criterio único, 
para la adjudicación del contrato de Suministros denominado: MATERIAL FUNGIBLE 
DE USO COMÚN Y DE CROMATOGRAFÍA, REACTIVOS DE USO COMÚN DISOLVENTE Y PATRONES 
PARA LAS DISTINTAS UNIDADES DEL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID (5 LOTES)  

EMPRESA DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

TEKNOKROMA ANALÍTICA, 
S.A. 

NIF A08541468 

SOLVENCIA TÉCNICA: 
1. En la documentación remitida no consta que los siguientes 

productos, marcados con asterisco (*) en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, sean referencias concretas de determinadas marcas 
comerciales (Agilent Technologies) tal como establece el pliego: 

  FC-FILTROPOTITO: FiltroFibra vidrio/Nylon 0,45 mm,  25mm (*) 
 AgilentTechnologies. 
  FC-FNY0224 Filtros de jeringa de Nylon 0,22mm 13 mm (*) 
 Agilent 5190-5269. 
  FC-FNY04513 Filtros de jeringa Nylon 0,45 mm 13mm (*) Agilent 
 5190-5270. 
  FC-FTEF0224 Filtros de jeringa de PTFE 0,22 mm 13 mm (*) Agilen 
 51905265. 
  FC-FTEF04513: Filtros de jeringa de PTFE 0,45 mm 13 mm (*) 
 Agilent 51905266. 
  FC-GCFILHIGH (*): Filament Agilent Technologies assembly high 
 temperature. 
Los artículos marcados (*) son únicos y no pueden ser reemplazados por 
otras marcas, ya que los métodos acreditados están validados con dichos 
productos y su cambio puede influir en las especificaciones del método, 
en particular en recuperación y especificidad, lo que implicaría la 
necesidad de una nueva evaluación e informar a la Entidad Nacional de 
Acreditación de dichos cambios para valorar si pueden ser acreditados. 
 
2. No se encuentra la especificación técnica de la referencia FC-
TAPONHAA del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
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En consecuencia, se concede a la citada empresa un plazo de tres días para que puedan subsanar ante 
la Mesa de Contratación los defectos y omisiones reseñados mediante la presentación de la 

Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org). 

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de Contratante (Portal 
de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde se ha anunciado el contrato referido 
en el encabezamiento. 

 

Madrid, a fecha de firma 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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